
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No.  2019-00449 

 

Revisando la documental aportada por la parte interesada, incorpórese a las 

diligencias las fotografías de la valla debidamente instalada en un lugar visible del 

bien inmueble objeto de usucapión, en consecuencia, conforme lo prevé el artículo 

375 del Código General del Proceso. Por Secretaría inclúyase el contenido de la 

valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 228 del CGP, se corre traslado de la 

complementación del dictamen presentado por la parte actora, por el término de 

tres (3) días, constados a partir de la notificación del presente proveído para lo que 

los extremos estimen pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 98 de 7 de septiembre de 2022. 
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